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PROPUESTA SOBRE LA TRAMITACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES 

Nota de las delegaciones de los Países Nórdicos 

El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio recomienda que, con 
objeto de mejorar la tramitación de las observaciones relativas a los 
reglamentos técnicos y sistemas de certificación que se notifiquen en 
cumplimiento del Acuerdo, 

a) cada parte notifique a la Secretarla cuál es la autoridad u 
órgano (por ejemplo, su servicio de información) al que ha 
designado como encargado de tramitar las observaciones recibidas, 
y 

b) toda parte que reciba informaciones por conducto del órgano 
designado cuide, sin necesidad de que se le dirija ninguna 
petición al efecto, 

1) de acusar recibo de las observaciones, 

2) de explicar dentro de un plazo razonable, a toda parte de la 
que haya recibido observaciones, la forma en que procederá 
para tenerlas en cuenta y, en su caso, facilite las informa
ciones adicionales que sean pertinentes acerca del regla
mento técnico o del sistama de certificación propuesto, y 

3) facilite a toda parte de la que haya recibido observaciones 
un ejemplar del reglamento técnico o sistema de certifi
cación adoptado, o bien la informe de que de momento no va a 
adoptarse el reglamento técnico o sistema de certificación 
de que se trate. 
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